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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES Y PODA 
DE 29 (VEINTINUEVE) ÁRBOLES EN PREDIO PRIVADO 

� 
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DE LA l'UNDAC!ON DE 
TENOCHTITLAN 

C-2!!0 Canario SIN, Esq. Cé.,lie ·10, Coi. T·llec,;, 
A!c:;cddí::i Alvam Obregón, C.P. 0'1150, iudad ele México. 
T0!s:"ono· 55 5276 3700 EXT. 7501 

El 28 de julio de 2025 siendo las 10:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 28 de julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservaclén y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 803/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especiñcaclonas 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o/�riva,do, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituciónde' ,, , 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad:�-�P.fi�la:"sigüiehte'désqripeió.ni;(s� •, 1 
adjunta copia del dictamen 803/2025) 1 't\& (:;_:i ·,,, t:.::-0::.,, ..... ;;;,1-.,{j1,10 
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11. 

Efirrrin ado el d ornic¡l¡o 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
PRESENTE1 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Bernardina Liliana Ángeles Solorio ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo el 19 junio de 2025 y que se le asigno el número de folio 1044-1 
VUT, donde se solicita valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito in armarle lo siguiente: 

E:iminéldo ta Ii-ma de co-rlormidad con las gesotudcnes R� 17711/18 y RRA 1780/18. que establecen que Id flrrna e� 
considerada comoun atnbuto de Id �1<,or'dliddd UI:' ID"., ndividuus. en virtud de que a tr aves de e::.td '.)t' puede 1dentiflldr 
d une persona. por la que '.)E' co-tvider a un dato persona y, d.ido que para otorgar '>U seceso 'i.!,'1 nete,.jta el 
rnn<.PntimiPnto rlP su litul.1r,Pc; informar ion cl.lc;i�icarl.l romo rnnfdf'nfi.ll rnntorme al arnrulc 11 �, tracción 1, de:> la 1 � 
rect-?ral de tranvparenna y Acceso a la Información Pública. 
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E vecino por lo que se �� � o (/) ::, rn íii' recomienda realizar Q) rn rn o O') ,!,! o "O � Q) ,o, ::, e e N ..- (/) Q) e! 2,:Q e 
9 18 2 Q) Q) ,aí Q) o:: poda de reducción de 7 � (U ro 8 (U ::, ::, 1ií <ll o. 2 copa de ramas laterales. o g rn rn ro (O l.() w <( 'O o � e- -, 

rn o (menor del 20%) Q) 

2 'O Q) 
conforme al numeral o 'O f- o. 6.4,2.1.5 

e sé observaron algunas E ·O (/) · ramas. sobre el predio .s 'ü (U 
o E vecino por lo que se �� � 8 (/) ::, (IJ íii' Q) (U rn o O') o 'O � Q) recomienda realizar .Q>::, e e N ..- � (/) 
� "§ e 

10 28 5 Q) Q) � poda de reducción de 8 :::!, :g � ::, ::, (U ro 1ií (IJ 

2 co rn (O L() o Q) o. copa de ramas laterales. o::, rn w <( 'O o � e- -, 
(U o (menor. del 20%) Q) 
'O Q) 

::, 
o conforme al numeral ¡:: 'O o.. 

6.v.1.5 

e Se observaron algunas 
•O (/) ramas sobre el predio 'ü rn 
o E vecino por lo que se � (/) ::, rn íii' (J) o recomienda realizar Q) (U rn o ,!,! o "O � Q) e e N ..- (/) Q) 

� e <ll <ll ] � a.: poda de reducción de 9 � 8 35 7 rn ru rn ::, ::, 
(/) o Q) o. Q) 

copa de ramas laterales. rn a:l (O (O l.() w <( 'O o � -, 
(U o (menor del 20%) "O Q) o "O conforme al numeral o.. 

6.4.2.1.5 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

UBICACION FECHA: 

Predio Privado DIRECCION: 

DICTAMEN 0803/2025 ANTECEDENTES: 
1 condominio. (sic) 

-¡¡-¡- 

(1) 
->2 

"O 
o e: 

('0 Se observan ramas 
u-.'!l (1) 

N 
e: 'cij "E 

o 1/) (1) 

muertas menos del 25% 
('0:::, 

(1) ('0 ('0 o m u o ·¡::;_ 
('0 

15:; > e: e: N 
� 1/) E Se recomienda el 

10 18 38 8 (1) (1) 
(1) o. 

o·- 
('0 ::, ::, ('0 ro tí u ::i o 

manejo de poda 
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u (_) 
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"O conforme al numeral 
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"O � 
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('0 ('0 o m o 'i:i. e: e N ..- .2 1/) E ('0 
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11 7 28 7 (1) (1) :aí (1) o. ::, ::, ('0 ro tí u ::J o 

manejo de poda 
lll rn (O LO u o LlJ <( (1) 

conforme al numeral "O 
('0 6.4.2.1.1 "O o 
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----- m o 1/) ('0 1/) 
('0 ('0 o .2 o "O � (1) recomienda realizar 
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::, ::, u ('0 m m (O LO "üí u (1) o. (1) 

copa de ramas laterales. LlJ <( "O o 1§ 
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e: Se observaron algunas •O 1/) ramas sobre el predio 'H C1l 
(1) 
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('0 ro :aí Q) a:: m poda de reducción de 

('0 ::, ::, 
"üí u e! lll lll (O LO u (l) o. Q) 

copa de ramas laterales. w <( "O o 1§ 
<( 

('0 u (menor del 20%) "O (l) o "O conforme al numeral Q_ 

614,2.1.5 

e: Se observaron algunas •o 1/) ramas sobre el predio T5 ('0 
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o 1/) ::, ('0 U) 
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6.4,2.1.5 

if1 
ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALOIA 
20:?4,!017 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

UBICACION FECHA: 

Predio Privado DIRECCION: 

DICTAMEN 0803/2025 ANTECEDENTES: 
1 condominio. (sic) 

-¡¡-¡- 

(1) 
->2 

"O 
o e: 

('0 Se observan ramas 
u-.'!l (1) 

N 
e: 'cij "E 

o 1/) (1) 

muertas menos del 25% 
('0:::, 

(1) ('0 ('0 o m u o ·¡::;_ 
('0 

15:; > e: e: N 
� 1/) E Se recomienda el 
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6.4,2.1.5 



, 
CIUDAD DE MEXICO 

,, 
0 ÁLVARO 

_O_ B_ RE_G_Ó-<N� 
ALCALDIA 
l02'-202'J 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL 
MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N: 

Solicita autorización para realizar las podas de arboles dentro del condominio, (sic) 

UBICACI N 
Predio Privado 
DICTAMEN 0803/2025 

Se observaron algunas 
ramas sobre el predio 

íii' vecino por lo que se 
Q) recomienda realizar 
� poda de reducción de 
<ll 
]¡ copa de ramas laterales, 

(menor del 20%) 
conforme al numeral 
6.4,2.1.5 

Árbol muerto en pie, se 
observan grietas en su 
tronco principal. 

Se observaron algunas 
ramas sobre el predio 
vecino por lo que se i recornlenda realizar 

� poda de reducción de 
<ll 
]¡ copa de ramas laterales, 

(menor del 20%) 
conforme al numeral 
6.412.1.5 

e Se observaron algunas 
:g � ramas sobre el predio 
g E vecino por lo que se 
al é;, i recomienda realizar 
o:: cu "§ poda de reducción de 
� g. � copa de ramas laterales. 

� � ���f���e !f I nu��º;� 
CL -o 6.4'.2, 1.5 

e 
•O v, '8 (U 

:, � 
al � cr:: (U 
Q) o. 

"O o 
ro ü 
-o Q) fr. 'O 

o .o 
'i: ,_ 
QJ 
Cl 

e 
•O v, 
'8 E 
:, . ro 

"O o:: 
� -; 
Q) o. 

"O o 
ro O 

"O <ll 
(]_ 'O 

e Se observaron algunas 
:Q8 � ramas sobre él predio 

E vecino por lo que se 
� é;, i recomienda realizar 
o:: ro 1§ poda de reducción de 
� g. � copa de ramas laterales. 
.¡-g ü (menor del 20%) 
(]_ � conforme al numeral 

6.4.2.1.5 

{/) 
o 
{/) 
Q) 

8 
<( 

{/) 
o 
{/) 

8 
<( 

o -� •w 
tí w 

o -� :a, 
tí w 

,8 
•w 
tí w 

LO 

ro 
J.!) 

U') 

Q) 
'O 
(f) 
o 
e 
Q) 

2 

O) 

ro 
LO 

O) 
.,- 
ro 
l() 

o 
N 
ro 

<.O 

o 
N 
(U 

<.O 

o 
N 
ro 

<.O 

o 
N 
ro 

<.O 

ro 
e 
<ll ::, 
ca 

(U 
e 
<ll 
:, 
ID 

o 
t::'. 
Q) 
::, 
2 

ro 
e 
<ll ::, 
ID 

l1l 
e 
<ll ::, 
ID 

(U 
e 
<ll :, ca 

ro 
e 
<ll :, 
ID 

ro 
e 
<ll 
::, 
ID 

ro 
e 
<ll ::, 
ID 

Q) 

:a 
� 
Q) 
a. ::, u 
Q) 
t: 

5 

5 

2 

5 

5 

26 

28 

38 

30 

30 

5 

8 

17 

8 

9 

Q) 

1:! 
� 
l1l 
� 
e( 

19 

18 

17 

16 

15 

- 
2025 

Año de 
La Mujer 
T,"'rU,.,..n.t"ll,r\ 

� 
DE LA JiUNDACIÚN DE 
'l"P.'Pi..TAr"ITT'T'J,-r,y A ')\.T 
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Solicita autorización para realizar las podas de arboles dentro del condominio, (sic) 
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DICTAMEN 0803/2025 
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:g � ramas sobre el predio 
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CIUDAD DE MEXICO ÁLVARQ 

OBREGON 
At.CALO{A 
10i1 .. 20n 

ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

UBICACION FECHA: 

Predio Privado DIRECCION: 

DICTAMEN 0803/2025 
ANTECEDENTES: 

el condominio. (sic) 

e Se observaron algunas 'º U) ramas sobre el .predio Ti Cll o E vecino por lo que se o U) :::, Cll ui' ro Cll o O) 
.2 o "O � (1) recomienda realizar 

e e C"\I :w U) (1) 

"§ 
20 

8 35 7 (1) (1) 
Cll cu Q) a:: Cll poda de reducción de 

:::, :::, 
tí o CD en (O o Q) a. Q) 

copa de ramas laterales. 
l!) w <( "O o 1ª ro ü (menor del 20%) "O (1) o "O conforme al numeral o. 

6.4.2.1.5 

e Se observaron algunas ·O "' ramas sobre el predio 'ü Cll o E vecino por lo que se o U) :::, ro ui' ro ro o O) 
.2 o "O 

� (1) recomienda realizar 
e e C"\I .,.... 

:w U) (1) 

"§ 
21 

7 20 3 (1) (1) ro cu (1) a:: ro poda de reducción de 
:::, :::, o ill m (O tí o (1) a. (1) 

copa de ramas laterales. 
l!") w <( "O o 1ª ro ü (menor del 20%) "O Q) o "O conforme al numeral o. 

6.4.2.1.5 

e Se observaron algunas ,, 
'º U) ramas sobre el predio 'ü Cll 
o E vecino por lo que se o U) :::, ro ui' ro Cll o O) 

.2 o "O 
� (1) recomienda realizar 

e e C"\I .,.... 
� U) Q) 

"§ 
22 

8 26 5 Q) (1) 
ro cu Q) Cl:'. ro poda de reducción de 

:::, :::, 
tí o ill ill (O o Q) a. (1) 

copa de ramas laterales. 
l!) w <( "O o � ro ü (menor del 20%) "O (1) o "O conforme al numeral o. 

6.4.2.1.5 

e: Se observaron algunas ·O U) ramas sobre el predio 'ü Cll 
o E vecino por lo que se o U) ::, ro ui' Cll Cll o O) 

.\d o "O � .!!l recomienda realizar 
e e C"\I U) (1) 

23 
7 28 5 Q) Q) 

ro m =oí (1) a:: Cll � poda de reducción de 
::, :::, o ill ill (O -;;; o (1) a. Q) 

copa de ramas laterales. 
l!") w <( "O o � Cll ü (menor del 20%) "O (1) o "O conforme al numeral o.. 

6.4.2.1.5 

e Se observaron algunas -o U) ramas sobre el predio 'ü Cll o E � vecino por lo que se o U) ::, Cll 
Cll ro o O) o "O U) 

recomienda realizar .2 � (1) 
e e C"\I ..-- 

•Q) U) Q) 
cii 

24 
7 28 3 (1) (1) 

Cll <1J a:: poda de reducción de 
::, ::, cu tí 8 Cll '- (O (O (O (1) o. (1) 

copa de ramas laterales. 
l!) lU <( "O o :i§ 

Cll o (menor del 20%) "O (1) o "O conforme al numeral o... 
6.4.2.1.5 
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e e C"\I .,.... 
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"§ 
21 
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:::, :::, o ill m (O tí o (1) a. (1) 

copa de ramas laterales. 
l!") w <( "O o 1ª ro ü (menor del 20%) "O Q) o "O conforme al numeral o. 

6.4.2.1.5 

e Se observaron algunas ,, 
'º U) ramas sobre el predio 'ü Cll 
o E vecino por lo que se o U) :::, ro ui' ro Cll o O) 

.2 o "O 
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6.4.2.1.5 

e: Se observaron algunas ·O U) ramas sobre el predio 'ü Cll 
o E vecino por lo que se o U) ::, ro ui' Cll Cll o O) 

.\d o "O � .!!l recomienda realizar 
e e C"\I U) (1) 

23 
7 28 5 Q) Q) 

ro m =oí (1) a:: Cll � poda de reducción de 
::, :::, o ill ill (O -;;; o (1) a. Q) 

copa de ramas laterales. 
l!") w <( "O o � Cll ü (menor del 20%) "O (1) o "O conforme al numeral o.. 

6.4.2.1.5 

e Se observaron algunas -o U) ramas sobre el predio 'ü Cll o E � vecino por lo que se o U) ::, Cll 
Cll ro o O) o "O U) 

recomienda realizar .2 � (1) 
e e C"\I ..-- 

•Q) U) Q) 
cii 

24 
7 28 3 (1) (1) 

Cll <1J a:: poda de reducción de 
::, ::, cu tí 8 Cll '- (O (O (O (1) o. (1) 

copa de ramas laterales. 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS' 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL 
MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: UBICACI N 
FECHA: Predio Privado 
DIRECC\ N: DICTAMEN 0803/2025 

Solicita autorización para realizar las podas de arboles dentro del condominio. (sic) 

<ii' (1) ,\2 "O 
o fü ro Se observan ramas N U:t:: Q) 
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Primera: Dentro del Condominio ubicado en 

Alcaldía Álvaro Obregón, se yerguen once arboles de las especies, Trueno (Ligustrum /ucidum), Cedro blanco (Cal/itropsis /usitanica), Fresno 
(Fraxinus uhdei), Eucalipto (Eucalyptus cama/dulensis) y Palma Canaria (Phoenix canariensis), el cual dadas las características fisicas y 
sanitarias que presenta se recomienda el manejo de Poda de Limpieza de Copa conforme al numeral 6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE COPA "La limpieza 
de copa se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar 
ramas que presenten plantas parásitas, epifitas y otras plantas ajenas ·al árbol. Así mismo, se deberán retirar objetos o materiales que estén 

� colocados sobre el árbol, tales como alambres, cables, ·clavos, anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol". 
Segunda: En el recuadro de arriba descrito con la misma dirección, se yerguen dieciocho arboles comúnmente conocidas como, 
Trueno (Ligustrum lucidum), Fresno (Fraxinus uhdei), Pirul (Schinus molle) y Jacaranda (Jacaranda Mimosifolia), el cual dadas las caracteristicas 
fisicas y sanitarias que presenta se recomienda el manejo de Poda conforme al numeral 6.4.2.1.5. REDUCCIÓN DE COPA (LATERAL) "Práctica 
que se lleva a cabo por lo general en árboles de porte alto, despuntando una o más ramas principales o llder, hasta una lateral que tenga al 
menos un tercio del grosor de la rama principal. Deberá lograrse la altura deseada, sin que se pierda la forma y estructura características de la especie". 

Tercera: Conforme a f_p descrito en el recuadro de arriba se yerguen dos árboles con comúnmente conocidas como, Fresno (Fraxinus uhdei) 
y Eucalipto (Eucalyptus camaldulensis), el cual dadas las características físicas y sanitarias que presenta se recomienda el manejo de Derribo conforme al numeral 7.4. 1.1. "Muertos en pie". 
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DICTAMEN 
Predio Privado 

Arbol-13 Fresno (Fraxinus uhdei) 

Arbol-14 Fresno (Fraxinus uhdei) 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL 
MEDIO AMBIENTE 

CIUDAD DE MÉXICO 

0803/2025 

UBICACION 

DICTAMEN 
Predio Privado 

Arbol-13 Fresno (Fraxinus uhdei) 

Arbol-14 Fresno (Fraxinus uhdei) 
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ANTECEDENTES: 
DIRECCION; 
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CIUDAD DE MÉXICO 11 

O ÁLVARO OBREGÓN _ .. 
ALCALDIA 
2014•20]1 

ALCALDIA ALVARO OBREGON . 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL 
MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION: 
ANTECEDENTES: olicña autorización para realizar las podas de arboles dentro del condominio. (sic) 

DICTAMEN 0803/2025 

UBICACI N 
Predio Privado 

Arbol-16 Fresno Fraxinus uhde/ 

CIUDAD DE MÉXICO 11 

O ÁLVARO OBREGÓN _ .. 
ALCALDIA 
2014•20]1 

ALCALDIA ALVARO OBREGON . 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL 
MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION: 
ANTECEDENTES: olicña autorización para realizar las podas de arboles dentro del condominio. (sic) 

DICTAMEN 0803/2025 

UBICACI N 
Predio Privado 

Arbol-16 Fresno Fraxinus uhde/ 
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0 ÁLVARQ 
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.... - ALCACOIA 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL 
MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL 
MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCJON: 
ANTECEDENTES: 

Arbol-18 Trueno Ligustrum Jucidum) 
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Predio Privado 
DICTAMEN 0803/2025 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL 
MEDIO AMBIENTE 
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FECHA: 
DIRECCI N: 

UBICACION 
Predio Privado 
DICTAMEN 0803/2025 

Solicita autorización para realizar las podas de arboles dentro del condominio. (sic) 
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MEDIO AMBIENTE 
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DIRECCI N: 
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Predio Privado 
DICTAMEN 0803/2025 

Solicita autorización para realizar las podas de arboles dentro del condominio. (sic) 

Arbol-20 Fresno (Fraxinus uhdei 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 
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ANTECEDENTES: 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
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DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
OIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL 
MEDIO AMBIENTE . 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION: 
ANTECEDENTES: 

UBICACI N 

Predio Privado 
DICTAMEN 0803/2025 

Solicita autorización para realizar las podas de arboles dentro del condominio. (sic) 

Arbol-23 Trueno 
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MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
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DIRECCION: 
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Arbol-25 Cedro blanco (Callitropsis /usitanica) 

Arbol-26 Fresno (Fraxinus uhdei) 
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SOLICITANTE: 
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Arbol-26 Fresno (Fraxinus uhdei) 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCION D� PRESERVACION Y CONSERVACION DEL 
MEDIO AMBIENTE 

Predio Privado 
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, UBICACION 

Arbol-29 Cedro blanco (Ca!litropsis /usitanica) 

Arbol-30 Jacaranda (Jacaranda Mimosifo!ia) 
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MEDIO AMBIENTE 

Predio Privado 
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, UBICACION 

Arbol-29 Cedro blanco (Ca!litropsis /usitanica) 

Arbol-30 Jacaranda (Jacaranda Mimosifo!ia) 
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SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES: 
DIRECCION: 
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MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE:: 
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DIRECCI · N: 

UBICACI N 
Predio Privado 
DICTAMEN 0803/2025. 
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SOLICITANTE:: 
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- ClUDAD DE MEXICO 
:;P.?iTAL !X 1,,1, TPAN:5FORM/\.CiÓN 

• A.O ÁLVARQ 
OBREGON 

+ 
ALCALDIA 
202-4 .. 202.7 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 2 (DOS) , RBOLES y PODA DE 29 
(VEINTINUEVE) ÁRBOLES en predio privado luego de constatar la observancia al marco de 
legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de 
la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto n el artículo 254 del Código 
Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 7723100162 70H927W7H; así mismo, el 
personal acreditado para realizar el trabajo será: lván Jonathan Llan s Haro · t 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artícul 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º frac ión I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic ; 33º, 34º, 35º y 39º1de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2 , 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fr cción 1, VI, 3°, 4°, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Le Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, a í como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y I Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia d poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en a Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del edio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsa ilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 2 (DOS ÁRBOLES de nombre común: (1) 
Eucalipto/Euca/yptus camaldulensis y (1) Fresno/Fraxinus uhdei; y la PODA DE 29 (VEINTINUEVE) 
ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, 
declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vi or, además de liberar ramas que 
presenten plantas parásitas, epifitas y otras plantas ajenas al árbol) de nombre común: (3) 
Eucalipto/Eucalyptus cama/dulensís, (13) Troeno/Ligustrum lucídu , (3) Cedro blanco/Callitropsis 
lusítanica, (7) Fresno!Fraxínus uhdei, (1) Pirul/Schinus molle, (1) Jaca anda/Jacaranda rriimosifo/ía y 1. 
Palma canaria/Phoenix canariensis; que se yerguen en 
Tizapan. Lo anterior en virtud de que se han cubierto los reqursrtos prev�stos en la Notificación con No. de 
Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-258/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido! en la legislación 
ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado po�a Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo di puesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 obse Vfndo todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y ví�s generales de comunicación, etc.). 
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- ClUDAD DE MEXICO 
:;P.?iTAL !X 1,,1, TPAN:5FORM/\.CiÓN 

• A.O ÁLVARQ 
OBREGON 

+ 
ALCALDIA 
202-4 .. 202.7 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 2 (DOS) , RBOLES y PODA DE 29 
(VEINTINUEVE) ÁRBOLES en predio privado luego de constatar la observancia al marco de 
legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de 
la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo dispuesto n el artículo 254 del Código 
Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 7723100162 70H927W7H; así mismo, el 
personal acreditado para realizar el trabajo será: lván Jonathan Llan s Haro · t 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artícul 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º frac ión I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxic ; 33º, 34º, 35º y 39º1de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2 , 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fr cción 1, VI, 3°, 4°, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Le Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, a í como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y I Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia d poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en a Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del edio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsa ilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 2 (DOS ÁRBOLES de nombre común: (1) 
Eucalipto/Euca/yptus camaldulensis y (1) Fresno/Fraxinus uhdei; y la PODA DE 29 (VEINTINUEVE) 
ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, 
declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vi or, además de liberar ramas que 
presenten plantas parásitas, epifitas y otras plantas ajenas al árbol) de nombre común: (3) 
Eucalipto/Eucalyptus cama/dulensís, (13) Troeno/Ligustrum lucídu , (3) Cedro blanco/Callitropsis 
lusítanica, (7) Fresno!Fraxínus uhdei, (1) Pirul/Schinus molle, (1) Jaca anda/Jacaranda rriimosifo/ía y 1. 
Palma canaria/Phoenix canariensis; que se yerguen en 
Tizapan. Lo anterior en virtud de que se han cubierto los reqursrtos prev�stos en la Notificación con No. de 
Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-258/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido! en la legislación 
ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado po�a Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo di puesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 obse Vfndo todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y ví�s generales de comunicación, etc.). 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFOHMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDÍA 
2024• 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Aldaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C.AL ERO 
DIRE N Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/srp* 

En atención al número interno DPCMA 1673/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldía de .Á.lvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

Csii0 Canario SIN, Esq. Cc�ils -10, Col. Toil8GS, 
/:-,\czdcns /�!Vt31'0 Otr&gót\ C.P. 0·1 ·1 GO, CiutJaci (18 �l]f:XiGO. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Aldaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

C.AL ERO 
DIRE N Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/srp* 

En atención al número interno DPCMA 1673/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldía de .Á.lvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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